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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLflCIQN !te la Delegación 0.0' lndURtrta de 
BQ,1'celQ1la _por la que $e (l,utwi<la G la «Empresa 
Nacncmal lIw.roel~ctrfca deí RibÓgor%tÍ1!{I» Za in.s
talaci6n ele la lfnea ae tra~pOTtÍJ (le ~ner{1{a eltló
trfca que $e cim JI. declara concret(1,ment6 la tttt. 
lt4a4 Ptlblica de la misma, 

, Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en ~ta Delegación 4e Industria., promovido 1lOl' fEmpresa 
Nacional Hidroeléotrio del Ribagorzana, ' oon dontio1lio n 
Barcelona, p o de Graoi , lS2, en IIOlIcit1.ld de autoriZioclón 
para la itl4talaoión y de<:lar 016n de utilidad pública a los efe()oo 
t04 de la imposio1ón de !I6l'vidumbre d I paao de la línea eléctrioa, 
QUYAS oaraoterfstlo téoni08.!l prinoiPales eon 1M stsulente8! 

Ül'ilJtln de la l1nea.: Ji;8taolón tranmorm(L(lQrp. UOO, «'ralleres 
Balcells, S. A.» . 
. Fil·.rw.l de la Hne¡l.: Estación trans!ormaqQra 5.0'10, ~ «Se,n-

tlveI', S. A.», 250 kVA. . 
Término municipal al que afecta: Barcelona. 
Cruzamientos: Viales públicos. 
Ten81Ón en kV: 25. 
Longitud en Km. : 0,463. 
Numero de circuitos : Uno. 
Ntlmero de oonductores: Tres. 
Matel'iál : Cobre. 
sección en milímetros cuadrados : 100. 
Separ8<llón: <;lab1e subterráneo. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
e11 la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Peoreto 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; I,.ey 10/1966, 
de 18 d marlGO; Decreto de 8 de 96ptiémbre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de ilfUal a.fI.o y Reglamento de Lineas Éléo
trlcas d Alt Tensión de 23 de f brero de 1949, modificad 
po~ Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto . . 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
In utilidad ptlblioa de las mismas a los efectos de la imposición 
de !le, rvidumbr de paso de lineas de transporte de energi eléc
t rioa sobre los terrenos, obras y servicios afectadoa POr las #liS
mas, con sujeoión a las condioiones iguientes: 

1.8 I¡a:s instalaciones llevarán a efecto de acuerdo oon 
ll\{l espeQificaciones que figuran en el proyecto presentado. ~8-
cntQ PQr el Ingeniero Industr ial don Ramón Jorge COn fecha 
septiembre 1965, en lo que no resulte modificado por esta &utq.. 
r.i!ación y las pequeñas modificacionea que en su caso se solici
ten y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en maroha que se concede para 
terminaQión de las obras es de tres meses. debiendo el titular 
d·ar cuenta por escrito a esta Dele¡:(l.Ción de Industria. , de la 
fecha de 09mienzo de los trabajas y de su final, a efeot06 de 
praQticar las inspecciones que se consideren necesarias durante 
$U ejecUClÓn, así como su reoonocimiento definitivo'! extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota
lidad las lnstaladones qu se autQr1zan, tanto en el periodO 

. de construcción como en el de explotación, a la inspece1ón y 
vigilancia del servicio de Electricidad de esta DelegáciÓn._ 

3.8 ' El propietario de estas instalá.ciones queda obligado a 
introducir a SU cost a las modificaciones necesarias en 1M mis
ma¡¡ si, una v z éstas en servioio. se prodUjeran perturbaciones 
en las lineas telegrá!icas o telefónie que c~ o afeota 

4." i;'Srevio los trámites legales, 19, Administt ción, podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas ~n el pre8ep.te es
crito o por inexactas declaraciones de las datos /tue figuran 
en la solicitud, con todas 188 conseouencias de tipo adminis
t rativo r civil que se deriven, segtln las disposicione¡¡ legales 
aplicaUles. 

5.& Para el establecimiento de la servidumbre de paeo de 
las línellS de transporte de encrj!;ía léctrica ouya deolaráclón 
de utilldad públiCa se acuerda en esta resoluoión se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y demá 
dlsposiqiones plicables sobrll prescripciones técnioa.s v de !le
~ridad. 

De acuerdo con lo· dispuesto en 1 artículo 10. párrafo Quin
to, de dicha Ley, la declaración de ut ilidad pÚblica de la tos
tal!I,Ciones lleva aparejada 1 de la necesidad de ooupar o d~ 
quirtr en su caso los terrenos, obras y servicios preo1sos para 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6.a E ta autorización se conced sin perjuicio de poSibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.8 La instalación de 1 Unea efectuará por cuenta Y 
riesgo d 1 concesionario, el oual responderá d cuantos da.ños 
y perjuiCios pudieran causar e con motivo de la mism, . 

8.8 ~ueda obligada el concesionario a ef~tuar la~ obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente d~ los accidentes que puedan producirse por incumpli
mIento de dicha. obligación. 

9." En CallO de que por proyeotas de la Administración sea. 
necesario modifioar el tr Mo de la Hnlla,la ' Empresa conce
&lonaria estará Obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
<Uspone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de ao de octubre. 

10. PAta la r alil1la.ciÓn de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán oh ervar 1M espeOificaoiones que señalan 
los pliegos de condloiones e tllibleoidos por los Organismos y 
CorporaCiones provincial s o locales a que pudiera 'afectar, y 
que deben solicitarse de los mismos por el conCilsionario. 

Baroelona, 15 de mllIzo de 1967.-Jl':1 Ingeniero Jete. V. de 
Buen.-1.916-0, 

MINISTERIO DE COMERCIO 

tNSTlTUTQ ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MerCado de 01 visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en Ja 
sesión celebrada el día 12 ele abril ele 1967: 

DIVISAS 

1 Dóla.r U. S. A. .. .. .... .. .... _ ..... .. .. .. . 
1 Dólar oanadiense . .... ... .. .... .. .. ..... . 
1 Franco franoés nuevo .... ............. . 
1 Libra ester lina . .... ... .... ........ •.. .... 
1 Fr¡¡,nco suizo .. ....... .. ...... ... . : ....... . 

100 Francos belgas .. ...... .. .......... ...... . 
1 Marco alemán ... ..... ..... ............. .. 

100 Lir italianas ......... ...... ...... .... .. . 
1 Florín holandés .... ...... ..... .. ........ . 
1 Corona sueca, ..... .. ........ .... ... .... .. . . 
1 (»rQna, danesa ... .. ............ ... .... .. . 
1 Oorona noru~a .... ......... .... .. ..... . . 
1 Marco fiman és .. .... .. .... ... .... .. .... . 

100 Chelines austríacos ... ........ ....... .. . 
100 Escudos portugueses ... .. ... ..... .... .. . 

OAMBIOS 

ComPfaCI.or 

Pesetas 

59,893 
55,347 
12 Jl7 

167,718 
13,84S 

120,521 
1Q,O'12 
9,590 

16,584 
11,628 
8.670 
8,383 

18,622 
231,842 
209.112 

Vendedor 

Pesetas 

6O,Q73 
56,~13 
lU53 

168,222 
13,889 
1~,883 
16,117 
9,618 

16,63.3 
11,662 
8,696 
M08 

18,678 
2;i2,~9 
209,741 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION del Consejo Rector del Instituto de 
Estud.ios TUrísticos por la que se convoca concurso 
para declarar obras ele «Tea:to Oficial» en las Es
cuelas d.e Turismo. 

Oreada la Esouela Oficial de TuriSIllO por Deoreto 24~7/1963, 
de 7 de sept~embre, comeIUlÓ sus funoion,es en el curso 1963-64; 
desde aquell fecha, y al amparo del mismo Decreto fundacio
nal, han ido apareciendo y obteniendo el título de «legalrnente 
reconocidas» otras E;SCuelas promovidas por la iniciativa priva
d!} en distintas oiuqades españolas qUe hoy imparten sus en
señanzas l!ÍJP.liendo los plane¡¡ de estudio y programas aprObados 
PQr resolUCIón del Consejo Reotor de este Instituto de 31 de 
julio de 1965 para todos los oentros qu€) aspiren ~ obtener para 
su alumna(lo el título de «Técnico de EmPresas Turísticas». 

Debido a la orientación dada a esta. c¡¡.rrera. en el sentido 
de procurar para las personas que han de desempeñar los . car
gas direQtivos de la Empresa turística una Qllipacitación com
pl€)ta y adeouada, !lE! pan tratdo a sus planes de estudios disci
pUn~ procedentes del campo humanístico, del jurídico en sus 
!4'>pectQ6 admi.nistrativo, labora,l y de contra.taci6n Y del de las 
ciencias exactas, además de otras directamente telacionaqas con 
la técnica de lo , puramente turístico-empresarlal. Estas lÍltimas 
disCiplinas presentan por su novedad una dificultad bien acu
sada, al carecerse de textos adecuados para que los aJumnos 
pued9iIl, bajo la orientación profesoral, seguir, fijw y des8rto
llar ~OII oonooimíentoB reoibid08. 


